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ACTA COMISIÓN INFORMATIVA ORDINARIA DEL ÁREA DE CULTURA DEL DÍA 10 DE ENERO 
DE 2024 

 
En Salamanca, siendo las nueve horas del día diez de enero de dos mil veinticuatro, 

se reunió en la Sala de Comisiones de la Diputación Provincial de Salamanca, la Comisión 
Informativa de Cultura con carácter ordinario, constituyéndose con los miembros que 
figuran a continuación: 

 
Presidente:    D. David Mingo Pérez  
 
Vocales:   D. Santiago Alberto Castañeda Valle 

Dª Nieves García Mateos 
    D. José Roque Madruga Martín 

D. Gerardo Marcos García 
D. Marcos Iglesias Caridad (suplente) 

    D. Ángel Luis Peralvo Sanchón 
Dª. Eva María Picado Valverde 

    D. Juan Carlos Zaballos Martínez 
    D. Antonio Cámara López 
    D. Carlos Fernández Chanca 

D. Luis Rodríguez Herrero 
    Dª Sara Sánchez Hernández 

Dª Myrian Tobal Vicente 
D. Celestino del Teso Rodríguez 
 

 
Oyentes    

  
Ausentes:    D. Roberto José Martín Benito 

 
  

Secretaria:   Dª. Belén Cerezuela Povedano 

 
 

Por la Presidencia se procedió a abrir la sesión, pasándose a continuación al 
conocimiento de los asuntos incluidos en el orden del día (que ha sido fijado por el 
Presidente, asistido por la Secretaría, en la forma determinada por el artículo 87 en relación 
con el 144, ambos del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Salamanca) que 
se relacionan seguidamente: 
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
 

Por unanimidad de los catorce diputados presentes, número que coincide con los que 
de derecho integran la Comisión, se aprobó en todos sus términos el acta de la sesión 
celebrada el día 3 de enero de dos mil veinticuatro. 
 

 

2.-DACIÓN DE CUENTA “CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTO PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA  2024. 

 
 
 D. David Mingo Pérez, Presidente de la comisión, cede la palabra al Diputado de Turismo D. 
Juan Carlos Zaballos, quien da cuenta del siguiente expediente: 
 

 
DECRETO DE LA PRESIDENCIA Visto el informe propuesta emitido por el Área de Cultura, de 
fecha 28 de noviembre de 2023, visto el informe favorable de fiscalización, de fecha 19 de 
diciembre de 2023, para la resolución de la Convocatoria de las subvenciones a municipios para 
oficinas municipales de información turística 2023, resuelvo  

 
 

1.- En relación con la Convocatoria de Subvenciones a ayuntamientos para el 
mantenimiento de las oficinas de información turística 2023 (BOP de 2 de octubre de 2023), 
aprobar la justificación presentada por los municipios de Alba de Tormes, La Alberca, 
Aldeadávila de la Ribera, Barruecopardo, Béjar, Candelario, Ciudad Rodrigo, Guijuelo, 
Juzbado, Ledesma, Lumbrales, Macotera, Mogarraz, Monleras, Monsagro, Peñaranda de 
Bracamonte, San Esteban de la Sierra, San Felices de los Gallegos, San Martín del Castañar, 
Santa Marta de Tormes, Villarino de los Aires, Vilvestre y Vitigudino, y en consecuencia 
comprometer el gasto, reconocer y liquidar la obligación y ordenar el pago de las cantidades 
indicadas como “Total subvención” a los municipios incluidos en la siguiente relación: 
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NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

MUNICIPIO

APERTUR

A ANUAL 

(a)

GASTOS 

JUSTIFIC.

GASTOS-

1000€

SUBV. 

50%        

(b)

RESTO 

SUBV.       

(c)

TOTAL 

SUBV.         

( a+b+c )

2023/T02_03/000013 ALBA DE TORMES 500,00 109.922,15 108.922,15 500,00 4.465,81 5.465,81

2023/T02_03/000008 ALBERCA (LA) 500,00 18.865,71 17.865,71 500,00 732,49 1.732,49

2023/T02_03/000022 ALDEADÁVILA DE LA RIBERA 500,00 13.798,15 12.798,15 500,00 524,72 1.524,72

2023/T02_03/000021 BARRUECOPARDO 500,00 12.008,53 11.008,53 500,00 451,35 1.451,35

2023/T02_03/000014 BÉJAR 500,00 21.324,09 20.324,09 500,00 833,29 1.833,29

2023/T02_03/000010 CANDELARIO 500,00 10.525,19 9.525,19 500,00 390,53 1.390,53

2023/T02_03/000012 CIUDAD RODRIGO 500,00 96.946,04 95.946,04 500,00 3.933,79 4.933,79

2023/T02_03/000009 GUIJUELO 500,00 99.766,76 98.766,76 500,00 4.049,44 5.049,44

2023/T02_03/000020 JUZBADO 500,00 18.615,64 17.615,64 500,00 722,24 1.722,24

2023/T02_03/000007 LEDESMA 500,00 21.639,72 20.639,72 500,00 846,23 1.846,23

2023/T02_03/000023 LUMBRALES 500,00 19.448,75 18.448,75 500,00 756,40 1.756,40

2023/T02_03/000003 MACOTERA 0,00 2.569,77 1.569,77 500,00 64,36 564,36

2023/T02_03/000001 MOGARRAZ 500,00 4.500,00 3.500,00 500,00 143,50 1.143,50

2023/T02_03/000017 MONLERAS 500,00 24.198,57 23.198,57 500,00 951,14 1.951,14

2023/T02_03/000018 MONSAGRO 500,00 4.793,25 3.793,25 500,00 155,52 1.155,52

2023/T02_03/000002 PEÑARANDA DE BRACAMONTE 500,00 18.745,45 17.745,45 500,00 727,56 1.727,56

2023/T02_03/000019 SAN ESTEBA DE LA SIERRA 500,00 36.386,23 35.386,23 500,00 1.450,84 2.450,84

2023/T02_03/000004 SAN FELICES DE LOS GALLEGOS 500,00 8.437,96 2.131,35 500,00 87,39 1.087,39

2023/T02_03/000016 SAN MARTIN DEL CASTAÑAR 500,00 3.080,20 2.080,20 500,00 85,29 1.085,29

2023/T02_03/000015 SANTA MARTA DE TORMES 500,00 12.657,46 11.657,46 500,00 477,96 1.477,96

2023/T02_03/000005 VILLARINO DE LOS AIRES 500,00 20.391,43 19.391,43 500,00 795,05 1.795,05

2023/T02_03/000006 VILVESTRE 0,00 2.052,24 1.052,24 500,00 43,14 543,14

2023/T02_03/000011 VITIGUDINO 500,00 7.019,12 6.019,12 500,00 246,78 1.246,78

TOTAL 10.500,00 587.692,41 559.385,80 11.500,00 22.934,82 44.934,82  
 

2.- El gasto total por importe de 44.934.82 euros irá con cargo a la aplicación presupuestaria 

2023.73.4320A.4620000 del presupuesto provincial del 2023, según documento A nº:202300078882. 

Tal es la propuesta que se resolverá con superior criterio 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 

LAS OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA, 2023 

 

 

La Diputación de Salamanca, atendiendo a una de sus competencias 

básicas de cooperar en el fomento del desarrollo de la provincia, viene prestando 

asistencia a los municipios salmantinos en la promoción y desarrollo de sus variados 

recursos turísticos, convencida del efecto multiplicador en este sector económico. 

 

Una de las actuaciones acometidas en anteriores ejercicios presupuestarios 

ha sido el apoyo a los municipios y a sus oficinas de información turística, agentes 

fundamentales de la actividad promocional para turistas y visitantes. A este 

respecto, se ha considerado conveniente continuar esta línea de trabajo y realizar 

una Convocatoria Pública de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, dirigida a los Ayuntamientos de la Provincia con menos de 20.000 

habitantes que cumplan con lo previsto en la misma. 

 

En línea con lo expuesto, la Diputación de Salamanca ha resuelto aprobar 

esta Convocatoria con arreglo a las siguientes 
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BASES 

 

Primera.- Objeto y finalidad de la subvención 

 

La presente convocatoria tiene por objeto subvencionar, en régimen de 

concurrencia competitiva, los gastos originados por el funcionamiento de las 

oficinas municipales de información turística ubicadas en la provincia de 

Salamanca, considerando que estas oficinas cumplen una función primordial en el 

sector turístico, dada su proximidad al visitante y su conocimiento del territorio.    

 

Segunda.- Beneficiarios: requisitos y obligaciones 

 

2.1. Podrán optar a las subvenciones aquellos municipios salmantinos con 

población inferior a 20.000 habitantes, que dispongan de oficina municipal de 

información turística, que ésta haya permanecido abierta al público al menos 60 

días en el presente año 2023 y que se comprometan a la recogida y remisión de 

información de la oficina (Anexos III y IV). 

 
2.2. Serán requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario:  

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

b) No ser deudor de la Diputación Provincial de Salamanca. 

1 
c) No concurrir en el Ayuntamiento solicitante las circunstancias establecidas 

en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos aspectos 

que pueda resultarle de aplicación.  

d) En función del período de apertura, el ayuntamiento solicitante deberá 

indicar en la solicitud una de las dos opciones: 

 

- Apertura Anual: si la oficina ha estado abierta o prevé estar abierta al 

menos 220 días durante el año 2023. 

- Apertura Temporal: si la oficina ha estado abierta al menos 60 días, siempre 

que al menos el 50% de dicho período incluya la Semana Santa, sábados, 

domingos, mes de julio o mes de agosto, todos ellos referidos al año 2023. 

 

e) Junto al resto de documentación, el solicitante presentará una Memoria 

de la actividad, que incluya el período de apertura y datos estadísticos 

cuantitativos de procedencia de los visitantes de la oficina, referidos al período 

máximo de apertura de la oficina en el año 2023 a la fecha de presentación de la 

solicitud. 

 

  Tercera.- Aplicación Presupuestaria 

 

El importe total de las subvenciones a conceder asciende a 45.000 euros, con 
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cargo a la aplicación presupuestaria 73.4320A.4620000 del presupuesto provincial 

del 2023.  

 

Cuarta.- Gastos subvencionables 

 

Únicamente serán subvencionables los gastos ocasionados por el 

funcionamiento de las oficinas municipales de información turística desde el 1 de 

enero de 2023 hasta la fecha límite de presentación de solicitudes y que dichos 

gastos hayan sido financiados íntegramente con recursos propios del Ayuntamiento 

solicitante. 

 

Tendrán la consideración de subvencionables los gastos por operaciones 

corrientes (Capítulos I a IV del presupuesto de gastos de la entidad local) y entre 

otros los siguientes:  

a) gastos de personal de la oficina (nóminas, cursos de formación, etc.) 

b) gastos de mantenimiento, reparación y conservación del local; gastos 

corrientes (suministros, servicios, etc.)  

c) edición de material promocional: impresión folletos, material promocional 

online elaboración de página web turística, etc.; 

d) material de oficina; etc. 

Quedan excluidos los gastos de inversión.  

 

Quinta.- Tipos de subvención e incompatibilidad 

 

5.1. Para aquellos solicitantes que cumplan los requisitos arriba establecidos 

se prevén los siguientes tipos de ayuda con carácter prelativo: 

 

 2  

5.1.1 Ayuntamientos con oficina de apertura anual (Base 2.2d): ayuda 

única e igual para cada uno de ellos de hasta 500€ (quinientos euros). 

 

  5.1.2 Gastos justificados: hasta los primeros 1.000€ (mil euros) de gastos 

justificados y aceptados, se concederá una subvención de hasta el 50% de dichos 

gastos. Para el resto de los gastos justificados y aceptados (descontando los 1.000€ 

iniciales), se concederá una subvención aplicando a todos los solicitantes idéntico 

porcentaje, nunca superior al 50% de los restantes gastos justificados; este 

porcentaje se determinará a la vista de las solicitudes presentadas y hasta agotar el 

crédito presupuestario de la convocatoria.  

 

  5.1.3 El total de la subvención respectiva consistirá en este último 

importe y en su caso, de la suma del mismo y de la subvención por apertura anual. 

 

5.2. En todo caso, la suma total de las subvenciones a conceder no podrá 

exceder el crédito autorizado de 45.000 Euros. 

 

5.3. Esta subvención NO será compatible con cualquier otra subvención o 

ayuda, recurso o ingreso afectado para la actividad subvencionada que otorgue 
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cualesquiera Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión 

Europea o de organismos internacionales.  

 

Sexta.- Solicitudes, documentación y plazo de presentación  

 

6.1. Junto con la solicitud (Anexo I) cumplimentada se adjuntará la siguiente 

documentación: 

 

- Certificado de obligaciones reconocidas emitido por el Secretario/a 

Interventor/a del Ayuntamiento solicitante, con desglose y detalle de cada 

uno de los gastos incurridos, conforme al Anexo II. 

 

- Declaración responsable de la entidad solicitante de no ser deudor y 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

frente a la seguridad social (Anexo V) 

 

- Memoria de la actividad, que incluya entre otros el período de apertura de la 

oficina (Anexo III) y datos estadísticos de los visitantes por procedencia 

(Anexo IV). 

 

6.2. El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE días hábiles a 

partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Provincia, (art. 7.1 de la OSDP), debiendo presentarse tanto la solicitud 

como toda la documentación que tienen que aportar los ayuntamientos 

exclusivamente a través de la  Sede  Electrónica  de   la   Diputación   de   

Salamanca: https: //sede.diputaciondesalamanca.gob.es/tramites, según se 

recoge en los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

3 

Aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo indicado se entenderán 

desestimadas tácitamente. 

 

6.3. Si se observare que la solicitud no reúne todos los requisitos exigidos en 

la convocatoria, será requerido el interesado para que en el plazo de DIEZ días 
subsane los defectos observados (conforme al Anexo VI), advirtiéndole que si así 

no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámite, con los efectos previstos en el articulo 21 en relación con el artículo 68.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones  Públicas. 

 

Séptima.- Valoración y resolución 

 

7.1. La valoración de las solicitudes se realizará por una Comisión de 

Valoración integrada por: 

 

- Un técnico designado por el Diputado Delegado de Turismo, quien actuará 

como presidente,  
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- La directora del Área de Cultura o persona en quien delegue y  

- Otro técnico competente de la Sección de Turismo, actuando como 

secretario uno de los funcionarios que formen parte de la Comisión.  

 

El estudio, selección y propuesta de aprobación de subvenciones se hará 

atendiendo a la consideración de gastos subvencionables, tipos y criterios de 

subvención indicados en las Bases 4ª y 5ª.   

 

7.2. La Comisión de Valoración, una vez examinadas y valoradas las 

solicitudes se 

elevará propuesta de resolución al Presidente de la Diputación para la aprobación 

definitiva y abono de las subvenciones. 

En la resolución definitiva se hará constar el solicitante o la relación de 

solicitantes para los que se acuerda la concesión y pago de la subvención y su 

cuantía, haciendo constar de manera expresa, si se produjera, la desestimación del 

resto de las solicitudes.   

7.3.-  Plazo de resolución, notificación y aceptación. El plazo máximo para la 

resolución no podrá exceder de seis meses y se computará a partir de la conclusión 

del plazo previsto para la presentación de solicitudes.  

La resolución será notificada de forma electrónica a los interesados. 

 
Se entenderá que la subvención es aceptada por el beneficiario si en el 

plazo de diez días desde su notificación no se hubiera producido la renuncia a la 

subvención concedida.  

 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 

a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 

de concesión de la subvención.  

 

Octava.- Justificación  

 

Dado que se trata de una subvención a conceder sobre gastos ya realizados 

y que la justificación de los mismos es requisito necesario para ser beneficiario de la 

convocatoria, la subvención se considera justificada con la presentación de la 

solicitud (Anexo I) y de la documentación incluida en los Anexos que se 

acompañan a esta Convocatoria (Anexos II, III, IV y V). 

 

Novena.- Seguimiento y control  

La Diputación de Salamanca, a través de los órganos de control 

competentes, podrá realizar las actuaciones de comprobación que considere 

oportunas respecto a la veracidad de los datos consignados en la documentación 

presentada, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos para la percepción 

de la ayuda, quedando el beneficiario de la misma obligado a colaborar en dicha 
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comprobación, proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el 

acceso a las instalaciones en que se realicen las actividades objeto de la ayuda.  

 
Décima.- Causas de reintegro  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos en 

el art. 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 

Disposición final: Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa de 

conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común, puede interponerse recurso potestativo de 

reposición ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Salamanca o 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Salamanca en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 

desde el día siguiente al de la notificación 

 
ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 

 
Por Decreto de la Presidencia nº 4908/23 de 26 de septiembre de 2023, (BOP de 2 de 

octubre de 2023) se aprobó la Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos para el 
mantenimiento de las oficinas de información turística 2023, y Bases de la misma. 
 

Conforme a lo previsto en la base 7ª de la referida convocatoria, se constituye la Comisión de 
Valoración integrada por las siguientes personas:  
 

- José Mª Calderón de la Barca, Jefe de Sección de Turismo y Patrimonio, que actuará de 
presidente de la Comisión, según designación del Diputado Delegado. 

- Belén Cerezuela Povedano Directora del Área de Cultura  

- Piedad Matilla Técnico del Área de Cultura con funciones de apoyo al Departamento de 
Turismo, como técnico competente en la materia que actuará como secretario. 

 
En el plazo establecido por las Bases se presentaron solicitudes de los siguientes municipios: Alba 

de Tormes, La Alberca, Aldeadávila de la Ribera, Barruecopardo, Béjar, Candelario, Ciudad Rodrigo, 
Guijuelo, Juzbado, Ledesma, Lumbrales, Macotera, Mogarraz, Monleras, Monsagro, Peñaranda de 
Bracamonte, San Esteban de la Sierra, San Felices de los Gallegos, San Martín del Castañar, Santa 
Marta de Tormes, Villarino de los Aires, Vilvestre y Vitigudino. Durante el estudio de las solicitudes, 
no se observaron errores o deficiencias en la documentación aportada por los solicitantes. 

A continuación, se procedió a la valoración de los gastos presentados, aplicando las bases 4ª y 5ª 
de la convocatoria, que prevén lo siguiente: 
 
“Cuarta.- Gastos subvencionables 
 

Únicamente serán subvencionables los gastos ocasionados por el funcionamiento de las 
oficinas municipales de información turística desde el 1 de enero de 2023 hasta la fecha límite de 
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presentación de solicitudes y que dichos gastos hayan sido financiados íntegramente con recursos 
propios del Ayuntamiento solicitante. 

Tendrán la consideración de subvencionables los gastos por operaciones corrientes (Capítulos 
I a IV del presupuesto de gastos de la entidad local) y entre otros los siguientes:  

e) gastos de personal de la oficina (nóminas, cursos de formación, etc.) 
f) gastos de mantenimiento, reparación y conservación del local; gastos corrientes (suministros, 

servicios, etc.)  
g) edición de material promocional: impresión folletos, elaboración de página web turística, 

etc.; 
h) material de oficina; etc. 
Quedan excluidos los gastos de inversión 
 

Quinta.- Tipos de subvención e incompatibilidad 
 

5.1. Para aquellos solicitantes que cumplan los requisitos arriba establecidos se prevén los 
siguientes tipos de ayuda con carácter prelativo: 
 
  5.1.1 Ayuntamientos con oficina de apertura anual (Base 2.2d): ayuda única e igual 
para cada uno de ellos de hasta 500€ (quinientos euros). 
 
  5.1.2 Gastos justificados: hasta los primeros 1.000€ (mil euros) de gastos justificados 
y aceptados, se concederá una subvención de hasta el 50% de dichos gastos. Para el resto de los 
gastos justificados y aceptados (descontando los 1.000€ iniciales), se concederá una subvención 
aplicando a todos los solicitantes idéntico porcentaje, nunca superior al 50% de los restantes gastos 
justificados; este porcentaje se determinará a la vista de las solicitudes presentadas y hasta agotar el 
crédito presupuestario de la convocatoria.  
 
  5.1.3 El total de la subvención respectiva consistirá en este último importe y en su 
caso, de la suma del mismo y de la subvención por apertura anual. 
 

5.2. En todo caso, la suma total de las subvenciones a conceder no podrá exceder el crédito 
autorizado de 45.000 Euros. 

5.3. Esta subvención NO será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, recurso o 
ingreso afectado para la actividad subvencionada que otorgue cualesquiera Administración o ente 
público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales”.  

Una vez aplicados los criterios de la convocatoria, el porcentaje idéntico para todos los 
municipios es del 4,11 % de los gastos justificados y aceptados (una vez excluidos los primeros 1.000 
euros), según las certificaciones de obligaciones reconocidas aportadas. La base 2.2 de la 
convocatoria establece, entre otros, lo siguiente: 
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NÚMERO DE EXPEDIENTE 

MUNICIPIO

APERTUR

A ANUAL 

(a)

GASTOS 

JUSTIFIC.

GASTOS-

1000€

SUBV. 

50%        

(b)

RESTO 

SUBV.       

(c)

TOTAL 

SUBV.         

( a+b+c )

TOTAL 

SUBV.         

( a+b+c )

2023/T02_03/000013 ALBA DE TORMES 500,00 109.922,15 108.922,15 500,00 4.465,81 5.465,81 5.465,81

2023/T02_03/000008 ALBERCA (LA) 500,00 18.865,71 17.865,71 500,00 732,49 1.732,49 1.732,49

2023/T02_03/000022 ALDEADÁVILA DE LA RIBERA 500,00 13.798,15 12.798,15 500,00 524,72 1.524,72 1.524,72

2023/T02_03/000021 BARRUECOPARDO 500,00 12.008,53 11.008,53 500,00 451,35 1.451,35 1.451,35

2023/T02_03/000014 BÉJAR 500,00 21.324,09 20.324,09 500,00 833,29 1.833,29 1.833,29

2023/T02_03/000010 CANDELARIO 500,00 10.525,19 9.525,19 500,00 390,53 1.390,53 1.390,53

2023/T02_03/000012 CIUDAD RODRIGO 500,00 96.946,04 95.946,04 500,00 3.933,79 4.933,79 4.933,79

2023/T02_03/000009 GUIJUELO 500,00 99.766,76 98.766,76 500,00 4.049,44 5.049,44 5.049,44

2023/T02_03/000020 JUZBADO 500,00 18.615,64 17.615,64 500,00 722,24 1.722,24 1.722,24

2023/T02_03/000007 LEDESMA 500,00 21.639,72 20.639,72 500,00 846,23 1.846,23 1.846,23

2023/T02_03/000023 LUMBRALES 500,00 19.448,75 18.448,75 500,00 756,40 1.756,40 1.756,40

2023/T02_03/000003 MACOTERA 0,00 2.569,77 1.569,77 500,00 64,36 564,36 564,36

2023/T02_03/000001 MOGARRAZ 500,00 4.500,00 3.500,00 500,00 143,50 1.143,50 1.143,50

2023/T02_03/000017 MONLERAS 500,00 24.198,57 23.198,57 500,00 951,14 1.951,14 1.951,14

2023/T02_03/000018 MONSAGRO 500,00 4.793,25 3.793,25 500,00 155,52 1.155,52 1.155,52

2023/T02_03/000002 PEÑARANDA DE BRACAMONTE 500,00 18.745,45 17.745,45 500,00 727,56 1.727,56 1.727,56

2023/T02_03/000019 SAN ESTEBA DE LA SIERRA 500,00 36.386,23 35.386,23 500,00 1.450,84 2.450,84 2.450,84

2023/T02_03/000004 SAN FELICES DE LOS GALLEGOS 500,00 8.437,96 2.131,35 500,00 87,39 1.087,39 1.087,39

2023/T02_03/000016 SAN MARTIN DEL CASTAÑAR 500,00 3.080,20 2.080,20 500,00 85,29 1.085,29 1.085,29

2023/T02_03/000015 SANTA MARTA DE TORMES 500,00 12.657,46 11.657,46 500,00 477,96 1.477,96 1.477,96

2023/T02_03/000005 VILLARINO DE LOS AIRES 500,00 20.391,43 19.391,43 500,00 795,05 1.795,05 1.795,05

2023/T02_03/000006 VILVESTRE 0,00 2.052,24 1.052,24 500,00 43,14 543,14 543,14

2023/T02_03/000011 VITIGUDINO 500,00 7.019,12 6.019,12 500,00 246,78 1.246,78 1.246,78

TOTAL 10.500,00 587.692,41 559.385,80 11.500,00 22.934,82 44.934,82 44.934,82  

 

 “Serán requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario: a) Hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes; b) No ser deudor de la Diputación Provincial de Salamanca”.    

 
 
Visto el informe de Intervención de fecha 8 de noviembre de 2023 según el cual los 

municipios solicitantes están al corriente de sus obligaciones tributarias con esta Diputación. Todos 
los municipios aportan declaración responsable en la que consta que se encuentran al corriente de 
pago de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

Por otro lado, todos los municipios solicitantes declaran que no concurre en ellos las 
circunstancias establecidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en aquellos 
aspectos que pueda resultarle de aplicación. 

Tras la aplicación de las referidas bases 4ª y 5ª de la convocatoria, la relación de municipios 
beneficiarios, los gastos justificados, y el importe de la subvención a conceder ha quedado como 
sigue: 
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NÚMERO DE EXPEDIENTE 

MUNICIPIO

APERTUR

A ANUAL 

(a)

GASTOS 

JUSTIFIC.

GASTOS-

1000€

SUBV. 

50%        

(b)

RESTO 

SUBV.       

(c)

TOTAL 

SUBV.         

( a+b+c )

TOTAL 

SUBV.         

( a+b+c )

2023/T02_03/000013 ALBA DE TORMES 500,00 109.922,15 108.922,15 500,00 4.465,81 5.465,81 5.465,81

2023/T02_03/000008 ALBERCA (LA) 500,00 18.865,71 17.865,71 500,00 732,49 1.732,49 1.732,49

2023/T02_03/000022 ALDEADÁVILA DE LA RIBERA 500,00 13.798,15 12.798,15 500,00 524,72 1.524,72 1.524,72

2023/T02_03/000021 BARRUECOPARDO 500,00 12.008,53 11.008,53 500,00 451,35 1.451,35 1.451,35

2023/T02_03/000014 BÉJAR 500,00 21.324,09 20.324,09 500,00 833,29 1.833,29 1.833,29

2023/T02_03/000010 CANDELARIO 500,00 10.525,19 9.525,19 500,00 390,53 1.390,53 1.390,53

2023/T02_03/000012 CIUDAD RODRIGO 500,00 96.946,04 95.946,04 500,00 3.933,79 4.933,79 4.933,79

2023/T02_03/000009 GUIJUELO 500,00 99.766,76 98.766,76 500,00 4.049,44 5.049,44 5.049,44

2023/T02_03/000020 JUZBADO 500,00 18.615,64 17.615,64 500,00 722,24 1.722,24 1.722,24

2023/T02_03/000007 LEDESMA 500,00 21.639,72 20.639,72 500,00 846,23 1.846,23 1.846,23

2023/T02_03/000023 LUMBRALES 500,00 19.448,75 18.448,75 500,00 756,40 1.756,40 1.756,40

2023/T02_03/000003 MACOTERA 0,00 2.569,77 1.569,77 500,00 64,36 564,36 564,36

2023/T02_03/000001 MOGARRAZ 500,00 4.500,00 3.500,00 500,00 143,50 1.143,50 1.143,50

2023/T02_03/000017 MONLERAS 500,00 24.198,57 23.198,57 500,00 951,14 1.951,14 1.951,14

2023/T02_03/000018 MONSAGRO 500,00 4.793,25 3.793,25 500,00 155,52 1.155,52 1.155,52

2023/T02_03/000002 PEÑARANDA DE BRACAMONTE 500,00 18.745,45 17.745,45 500,00 727,56 1.727,56 1.727,56

2023/T02_03/000019 SAN ESTEBA DE LA SIERRA 500,00 36.386,23 35.386,23 500,00 1.450,84 2.450,84 2.450,84

2023/T02_03/000004 SAN FELICES DE LOS GALLEGOS 500,00 8.437,96 2.131,35 500,00 87,39 1.087,39 1.087,39

2023/T02_03/000016 SAN MARTIN DEL CASTAÑAR 500,00 3.080,20 2.080,20 500,00 85,29 1.085,29 1.085,29

2023/T02_03/000015 SANTA MARTA DE TORMES 500,00 12.657,46 11.657,46 500,00 477,96 1.477,96 1.477,96

2023/T02_03/000005 VILLARINO DE LOS AIRES 500,00 20.391,43 19.391,43 500,00 795,05 1.795,05 1.795,05

2023/T02_03/000006 VILVESTRE 0,00 2.052,24 1.052,24 500,00 43,14 543,14 543,14

2023/T02_03/000011 VITIGUDINO 500,00 7.019,12 6.019,12 500,00 246,78 1.246,78 1.246,78

TOTAL 10.500,00 587.692,41 559.385,80 11.500,00 22.934,82 44.934,82 44.934,82  

 

 

 

El gasto total por importe es de 44.934.82 euros irá con cargo a la aplicación presupuestaria 
2023.73.4320A.4620000 del presupuesto provincial del 2023, según documento A nº: 202300078882 

Por cuanto antecede, y a efectos de lo previsto en la base 7ª de la convocatoria, esta 
Comisión de Valoración propone a la Presidencia la adopción de las siguientes resoluciones:     

1.- En relación con la Convocatoria de Subvenciones a ayuntamientos para el mantenimiento 
de las oficinas de información turística 2023 (BOP de 2 de octubre de 2023), aprobar la  justificación 
presentada por los municipios Alba de Tormes, La Alberca, Aldeadávila de la Ribera, Barruecopardo, 
Béjar, Candelario, Ciudad Rodrigo, Guijuelo, Juzbado, Ledesma, Lumbrales, Macotera, Mogarraz, 
Monleras, Monsagro, Peñaranda de Bracamonte, San Esteban de la Sierra, San Felices de los 
Gallegos, San Martín del Castañar, Santa Marta de Tormes, Villarino de los Aires, Vilvestre y 
Vitigudino. y en consecuencia comprometer el gasto, reconocer y liquidar la obligación y ordenar el 
pago de las cantidades indicadas como “Total subvención” a los municipios incluidos en la siguiente 
relación: 
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NÚMERO DE EXPEDIENTE 

MUNICIPIO

APERTUR

A ANUAL 

(a)

GASTOS 

JUSTIFIC.

GASTOS-

1000€

SUBV. 

50%        

(b)

RESTO 

SUBV.       

(c)

TOTAL 

SUBV.         

( a+b+c )

TOTAL 

SUBV.         

( a+b+c )

2023/T02_03/000013 ALBA DE TORMES 500,00 109.922,15 108.922,15 500,00 4.465,81 5.465,81 5.465,81

2023/T02_03/000008 ALBERCA (LA) 500,00 18.865,71 17.865,71 500,00 732,49 1.732,49 1.732,49

2023/T02_03/000022 ALDEADÁVILA DE LA RIBERA 500,00 13.798,15 12.798,15 500,00 524,72 1.524,72 1.524,72

2023/T02_03/000021 BARRUECOPARDO 500,00 12.008,53 11.008,53 500,00 451,35 1.451,35 1.451,35

2023/T02_03/000014 BÉJAR 500,00 21.324,09 20.324,09 500,00 833,29 1.833,29 1.833,29

2023/T02_03/000010 CANDELARIO 500,00 10.525,19 9.525,19 500,00 390,53 1.390,53 1.390,53

2023/T02_03/000012 CIUDAD RODRIGO 500,00 96.946,04 95.946,04 500,00 3.933,79 4.933,79 4.933,79

2023/T02_03/000009 GUIJUELO 500,00 99.766,76 98.766,76 500,00 4.049,44 5.049,44 5.049,44

2023/T02_03/000020 JUZBADO 500,00 18.615,64 17.615,64 500,00 722,24 1.722,24 1.722,24

2023/T02_03/000007 LEDESMA 500,00 21.639,72 20.639,72 500,00 846,23 1.846,23 1.846,23

2023/T02_03/000023 LUMBRALES 500,00 19.448,75 18.448,75 500,00 756,40 1.756,40 1.756,40

2023/T02_03/000003 MACOTERA 0,00 2.569,77 1.569,77 500,00 64,36 564,36 564,36

2023/T02_03/000001 MOGARRAZ 500,00 4.500,00 3.500,00 500,00 143,50 1.143,50 1.143,50

2023/T02_03/000017 MONLERAS 500,00 24.198,57 23.198,57 500,00 951,14 1.951,14 1.951,14

2023/T02_03/000018 MONSAGRO 500,00 4.793,25 3.793,25 500,00 155,52 1.155,52 1.155,52

2023/T02_03/000002 PEÑARANDA DE BRACAMONTE 500,00 18.745,45 17.745,45 500,00 727,56 1.727,56 1.727,56

2023/T02_03/000019 SAN ESTEBA DE LA SIERRA 500,00 36.386,23 35.386,23 500,00 1.450,84 2.450,84 2.450,84

2023/T02_03/000004 SAN FELICES DE LOS GALLEGOS 500,00 8.437,96 2.131,35 500,00 87,39 1.087,39 1.087,39

2023/T02_03/000016 SAN MARTIN DEL CASTAÑAR 500,00 3.080,20 2.080,20 500,00 85,29 1.085,29 1.085,29

2023/T02_03/000015 SANTA MARTA DE TORMES 500,00 12.657,46 11.657,46 500,00 477,96 1.477,96 1.477,96

2023/T02_03/000005 VILLARINO DE LOS AIRES 500,00 20.391,43 19.391,43 500,00 795,05 1.795,05 1.795,05

2023/T02_03/000006 VILVESTRE 0,00 2.052,24 1.052,24 500,00 43,14 543,14 543,14

2023/T02_03/000011 VITIGUDINO 500,00 7.019,12 6.019,12 500,00 246,78 1.246,78 1.246,78

TOTAL 10.500,00 587.692,41 559.385,80 11.500,00 22.934,82 44.934,82 44.934,82  

 
2.- El gasto total por importe de 44.934,82 euros irá con cargo a la aplicación presupuestaria 

2023.73.4320A.4620000 del presupuesto provincial del 2023, según documento A nº: 202300078882 

 
INFORME JURÍDICO SOBRE RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES ANUALIDAD 2023 

LAS OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA POR PARTE DEL ÁREA DE CULTURA, TURISMO Y 
PATRIMONIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 

 
I.- ANTECEDENTES. 

 
1º.- Con fecha 27 de noviembre de 2023, se traslada al técnico que subscribe expediente 
número 2023/GAC_01/001835 sobre convocatoria de subvenciones a ayuntamientos de 
provincia para el mantenimiento de las oficinas de información turística por parte de la 
Diputación de Salamanca. 
 
2º.- Consta Providencia de inicio, de fecha 6 de septiembre de 2023, firmada por parte del 
Diputado Delegado de Turismo, acordando inicio del citado expediente administrativo, 
incorporación de documentos y resolución del mimo, de conformidad con el artículo 58 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
3º.- Se acompaña informe propuesta de fecha 12 de septiembre de 2023, suscrito por la 
Directora del Área de Cultura y la Técnico de Cultura acerca de la aprobación de la 
convocatoria de subvenciones a ayuntamientos de provincia por parte de esta Excma. 
Diputación de Salamanca para 2023. 
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4º.- Consta la autorización del gasto por Decreto de la Presidencia 490 8/23 de 26 de 
septiembre, destinado a este cometido con cargo a la aplicación presupuestaria 
2023.73.4320A.4620000 del presupuesto en vigor y se acompaña documento contable de 
retención de crédito con número de operación 202000064608 por importe de cuarenta y 
cinco mil euros (45.000,00 €). 
 
4º.- Se incluye en el expediente trasladado, el informe jurídico del Asesor Técnico 
Especialista del Área de Cultura, sobre la convocatoria citada. 
 
5º.- Consta el extracto acerca de la Convocatoria de Subvenciones citada para el 
mantenimiento de las oficinas de información turística por parte de la Diputación de 
Salamanca. 
 
6º.- Consta publicación de la misma y sus bases en la BDNS 718330 y el extracto de la misma 
en el B.O.P. nº 189, de fecha 2 de octubre de 2023. 
 
7º.- Se adjunta certificado del Secretario General acerca de la anterior convocatoria y 
municipios que han cumplido la misma respecto a los requisitos de la convocatoria de fecha 
22 de noviembre de 2023. 
 
8º.- Consta el acta de la comisión de valoración de 27 de noviembre de 2023, sobre la 
justificación de los municipios que solicitaron la subvención y su justificación, proponiendo el 
abono de la subvención a estos. 
 

II.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Primero.- El artículo 172 del Real Decreto Legislativo 2568/1986 de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales 
dispone que: 

1. En los expedientes informará el Jefe de la Dependencia a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en 
que funde su criterio. De conformidad con el mismo se emite el presente informe 
jurídico por el Técnico que lo suscribe, al haber sido asignado en atención a la misión 
y funciones propias del puesto de Asesor Técnico Especialista del Área de Cultura. 
B.O.P. nº 54 de 20/03/2017 y Decreto de la Presidencia 2682/17, de fecha 14 de julio. 
 

Segundo.- En virtud del artículo 34.1 f) de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el órgano que ha de elevarse el informe propuesta es al Presidente de la 
Diputación por sus atribuciones conferidas. 
Tercero.- Corresponde al Presidente de la Diputación la aprobación de la concesión de 
subvenciones de conformidad con el artículo 8.1 de la Ordenanza reguladora de la concesión 
de subvenciones por la Diputación Provincial ( B.O.P. nº 78, de 28 de abril de 2009). 
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Cuarto.- Asimismo, se cumple el artículo 10 de la Ordenanza reguladora de la concesión de 
subvenciones, al tratarse de persona jurídicas que fundamentan la concesión de la 
subvención tener como fin la promoción del desarrollo económico y social, por medio del 
mantenimiento las oficinas de información turística de la Provincia. 
 
Quinto. - A la vista del acta de la comisión de valoración de fecha 27 de noviembre de 2023, 
suscrita por el Jefe de Sección de Turismo, la Directora del Área de Cultura y la Técnico de 
Cultura. 
 
Sexto.- Cumplido, el artículo 36 Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen 
Local en lo relativo a la cooperación en el desarrollo económico y social y en la planificación 
en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás administraciones 
públicas, lo que enlaza directamente con el desarrollo y promoción turística de la provincia a 
través de la colaboración con las distintas entidades locales perceptoras de la subvención 
redundando en el interés de la provincia. 
 
Séptimo.- Asimismo, se cumple lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 
Octavo.- Finalmente a la vista del expediente, del mismo dimana contenido económico, ya 
que al autorizarse el gasto destinado al cometido precitado con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2023.73.4320 A. 4620000 del presupuesto en vigor y documento contable 
con número de operación “A” 202300078882 por importe de cuarenta y cinco mil euros ( 
45.000,00 € ), remitido por el Jefe de Sección de Gastos, sentado en el libro diario, firmado 
por el Jefe de Contabilidad y por el Interventor de la Diputación, ha de someterse a 
fiscalización previa a la resolución, de conformidad con el artículo 214 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
En consecuencia por todo lo informado, no encuentro obstáculo legal alguno para informar 
favorablemente a la resolución de la comisión de valoración para la concesión de 
subvenciones a ayuntamientos para el mantenimiento de las oficinas de información 
turística para el ejercicio 2023 y según la propuesta de fecha 27 de noviembre, suscrita por 
el Jefe de Unidad de Turismo, la Directora del Área de Cultura y la Técnico de Cultura, la cual 
asciende a cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y cuatro mil euros con ochenta y dos 
céntimos de euro (44.934,82 €) con cargo a la aplicación 2023.73.4320 A. 4620000 del 
presupuesto en vigor y documento contable con número de operación “A” 202300078882, 
incorporado al expediente. 
Tal es el informe que se resolverá con superior criterio 
 

Y la Comisión queda enterada. 
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RUEGOS Y PREGUNTAS  

 No hubo 
 
Y sin más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y diez minutos del día 10 de 

enero de dos mil veinticuatro, el Presidente procedió a levantar la sesión de lo que doy fe 
como Secretaria actuante. 
 
EL PRESIDENTE                       LA SECRETARIA 
 
 
Fdo.: David Mingo Pérez                                     Fdo.: Belén Cerezuela Povedano 


